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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 13 de octubre de 2022 al Despacho de la 

señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2021-394, 

informando que la demandada allegó escrito de contestación.  

  

 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

    Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de 

contestación no cumple los presupuestos establecidos en el artículo 31 del 

C.P.L., por lo siguiente:  

 

ART 31 DEL C.P.T. Y S.S. - PRUEBAS:  

 

No se allegó a la contestación la documental mencionada: 

 

“SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

SANGIL/SANTANDER bajo el radicado 68-679-31-84-002-2019-00017-00”  

 

ART 31 DEL C.P.T. Y S.S. – PRETENSIONES: 

 

No se realizó manifestación respecto a las pretensiones 4 y 5. 

 

Por lo anteriormente expuesto, SE INADMITE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA presentada por la GLORIA ALBA MANCIPE DE GOMEZ y, en 

consecuencia, CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, para que la 
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accionada presente escrito de subsanación de la contestación, so pena de tener 

por NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

       Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 30/04/2024 
 
Por ESTADO N° 47 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


